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TEMA 1.

Régimen de Incorporación Fiscal
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Régimen de Incorporación Fiscal

• Cálculo general del IVA

• Pago bimestral

• Uso de mis cuentas y no presentación de la DIOT

• Aplicación de estímulos de Ley de Ingresos de la 

Federación
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA (ejercicio 2024)

Vigésimo Tercero. Para los efectos del Título IV, Capítulo II, Sección II de la Ley del ISR vigente hasta 
el 31 de diciembre de 2021, en relación con el artículo Segundo, fracciones IX y X de las Disposiciones 
Transitorias de la Ley del ISR, publicada en el DOF el 12 de noviembre de 2021, los contribuyentes que hayan 
optado por seguir tributando de conformidad con el RIF, continuarán aplicando lo establecido en las reglas 
2.2.16., 2.7.1.14., 2.7.1.37., 2.7.1.50., 2.8.1.8., 2.9.1., 2.9.2., 3.13.1., 3.13.2., 3.13.3., 3.13.6., 3.13.7., 3.13.8., 
3.13.9., 3.13.11., 3.13.12., 3.13.13., 3.13.14., 3.13.15., 3.13.16., 3.13.17., 3,13.18., 3.13.19., 3.13.20., 
3.13.21., 3.13.22., 3.13.23., 3.13.24., 3.13.25., 3.23.5., 3.23.6., 3.23.7., 3.23.11., fracciones II, III, IV, 3.23.15., 
4.5.1., 9.5., 9.12., 11.9.11., 12.3.4., 12.3.5., 12.3.8., 12.3.10., 12.3.25. y 12.3.26. de la RMF para 2021.
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Cálculo del IVA de acuerdo a la Ley del Impuesto al Valor agregado
El pago bimestral será la diferencia entre el impuesto que corresponda al total de las actividades realizadas en el bimestre 
por el que se efectúa el pago, a excepción de las importaciones de bienes tangibles, y las cantidades correspondientes al 
mismo periodo por las que proceda el acreditamiento determinadas en los términos de esta Ley. En su caso, el 
contribuyente disminuirá del impuesto que corresponda al total de sus actividades, el impuesto que se le hubiere 
retenido en el bimestre de que se trate.
Fundamento: Artículo 5-E segundo párrafo LIVA Cuenta Enero Febrero Marzo Abril

IVA trasladado cobrado 15,600.00 12,874.00 6,500.00 14,000.00

IVA trasladado cobrado del bimestre 28,474.00 20,500.00

IVA acreditable pagado 8,450.00 14,890.00 18,000.00 23,000.00

(x) Factor de prorrateo LIVA

(=) IVA acreditable prorrateado 8,450.00 14,890.00 18,000.00 23,000.00

IVA acreditable pagado del bimestre 23,340.00 41,000.00

IVA retenido 1,000.00 500.00

IVA retenido del bimestre 0.00 1,500.00

IVA a cargo del bimestre 5,134.00

(-) IVA saldo a favor de bimestres 
anteriores

IVA por pagar del bimestre 5,134.00

IVA saldo a favor del bimestre 22,000.00
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Pago bimestral

Los contribuyentes que ejerzan la opción a que se refiere el artículo 111 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, durante el periodo que permanezcan en el régimen previsto en dicho artículo, en lugar de presentar 
mensualmente la declaración a que se refiere el artículo 5o.-D de esta Ley, deberán calcular el impuesto al 
valor agregado de forma bimestral por los periodos comprendidos de enero y febrero; marzo y abril; mayo 
y junio; julio y agosto; septiembre y octubre, y noviembre y diciembre de cada año y efectuar el pago del 
impuesto a más tardar el día 17 del mes siguiente al bimestre que corresponda, mediante declaración que 
presentarán a través de los sistemas que disponga el Servicio de Administración Tributaria en su página de 
Internet, excepto en el caso de importaciones de bienes en el que se estará a lo dispuesto en los artículos 
28 y 33 de esta Ley, según se trate. Los pagos bimestrales tendrán el carácter de definitivos.

Fundamento: Artículo 5-E primer párrafo LIVA
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Opción IVA para contribuyentes del RIF ejercicio 2021

Artículo 23 LIF. Los contribuyentes personas físicas que opten por tributar en el Régimen de Incorporación 
Fiscal, previsto en la Sección II del Capítulo II del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta y cumplan 
con las obligaciones que se establecen en dicho régimen durante el periodo que permanezcan en el mismo, 
por las actividades que realicen con el público en general, podrán optar por pagar el impuesto al valor 
agregado y el impuesto especial sobre producción y servicios que, en su caso, corresponda a las actividades 
mencionadas, mediante la aplicación del esquema de estímulos siguiente:

I. Calcularán y pagarán los impuestos citados en la forma siguiente:
a) Se aplicarán los porcentajes que a continuación se listan al monto de las contraprestaciones 
efectivamente cobradas por las actividades afectas al pago del impuesto al valor agregado en el bimestre 
de que se trate, considerando el giro o actividad a la que se dedique el contribuyente, conforme a la 
siguiente:
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Sector económico Porcentaje IVA (%)

1 Minería 8.0
2 Manufacturas y/o construcción 6.0
3 Comercio (incluye  arrendamiento   de bienes muebles) 2.0
4 Prestación de servicios (incluye restaurantes, fondas, bares y demás 

negocios similares en que se proporcionen servicios de alimentos y bebidas)
8.0

5 Negocios dedicados únicamente a la venta de alimentos y/o medicinas 0.0
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Cuando las actividades de los contribuyentes correspondan a dos o más de los sectores económicos mencionados 
en los numerales 1 a 4 de la Tabla de porcentajes  para determinar el IVA a pagar, aplicarán el porcentaje que 
corresponda al sector preponderante. Se entiende por sector preponderante aquél de donde provenga la mayor 
parte de los ingresos del contribuyente.

Ejemplo:

1º. Año en que inicio actividades en el RIF el contribuyente (100%)

Ventas con el público en general del bimestre 65,000.00 

Por: % de IVA por actividad preponderante 2%

Igual: IVA causado del bimestre 1,300.00 

Menos: Reducción x estímulo fiscal 1,300.00

Igual: IVA a pagar en el biemestre 0.00
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b) Se aplicarán los porcentajes que a continuación se listan al monto de las contraprestaciones efectivamente 
cobradas por las actividades afectas al pago del impuesto especial sobre producción y servicios en el bimestre de que se 
trate, considerando el tipo de bienes enajenados por el contribuyente, conforme a la siguiente:

Descripción
Porcentaje

IEPS
(%)

Alimentos no básicos de alta densidad calórica (Ejemplo: dulces, chocolates, botanas, galletas, 
pastelillos, pan dulce, paletas, helados) (cuando el contribuyente sea comercializador)

1.0

Alimentos no básicos de alta densidad calórica (Ejemplo: dulces, chocolates, botanas, galletas, 
pastelillos, pan dulce, paletas, helados) (cuando el contribuyente sea fabricante)

3.0

Bebidas alcohólicas (no incluye cerveza) (cuando el contribuyente sea comercializador) 10.0

Bebidas alcohólicas (no incluye cerveza) (cuando el contribuyente sea fabricante) 21.0

Bebidas saborizadas (cuando el  contribuyente sea fabricante) 4.0

Cerveza (cuando el contribuyente sea fabricante) 10.0
Plaguicidas (cuando el contribuyente sea fabricante o comercializador) 1.0

Puros y otros tabacos hechos enteramente a mano (cuando el contribuyente sea fabricante) 23.0

Tabacos en general (cuando el  contribuyente sea fabricante) 120.0
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Los contribuyentes que ejerzan la opción a que se refiere el presente artículo, cuando hayan pagado el impuesto especial 
sobre producción y servicios en la importación de tabacos labrados y bebidas saborizadas a que se refiere el artículo 2o., 
fracción I, incisos C) y G) de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, considerarán dicho pago como 
definitivo, por lo que ya no pagarán el impuesto que trasladen en la enajenación de los bienes importados, siempre que 
dicha enajenación se efectúe con el público en general.

c) El resultado obtenido conforme a los incisos a) y b) de esta fracción será el monto del impuesto al valor 
agregado o del impuesto especial sobre producción y servicios, en su caso, a pagar por las actividades realizadas con el 
público en general, sin que proceda acreditamiento alguno por concepto de impuestos trasladados al contribuyente.
d) El pago bimestral del impuesto al valor agregado y del impuesto especial sobre producción y servicios deberá 
realizarse por los periodos y en los plazos establecidos en los artículos 5o.-E de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y 
5o.-D de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios.

Para los efectos de la presente fracción se entiende por actividades realizadas con el público en general, aquéllas por las 
que se emitan comprobantes que únicamente contengan los requisitos que se establezcan mediante reglas de carácter 
general que emita el Servicio de Administración Tributaria. El traslado del impuesto al valor agregado y del impuesto 
especial sobre producción y servicios en ningún caso deberá realizarse en forma expresa y por separado.
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Tratándose de las actividades por las que los contribuyentes expidan comprobantes que reúnan los requisitos fiscales 
para que proceda su deducción o acreditamiento, en donde se traslade en forma expresa y por separado el impuesto al 
valor agregado o el impuesto especial sobre producción y servicios, dichos impuestos deberán pagarse en los términos 
establecidos en la Ley del Impuesto al Valor Agregado y en la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y 
demás disposiciones aplicables, conjuntamente con el impuesto al valor agregado y el impuesto especial sobre 
producción y servicios determinado conforme al inciso c) de esta fracción.

Para los efectos del párrafo anterior, el acreditamiento del impuesto al valor agregado o del impuesto especial sobre 
producción y servicios será aplicable, cuando proceda, en la proporción que represente el valor de las actividades por las 
que se expidieron comprobantes fiscales en las que se haya efectuado el traslado expreso y por separado, en el valor total 
de las actividades del bimestre que corresponda.

Los contribuyentes que ejerzan la opción a que se refiere esta fracción podrán abandonarla en cualquier momento, en 
cuyo caso deberán calcular y pagar el impuesto al valor agregado y el impuesto especial sobre producción y servicios en 
los términos establecidos en la Ley del Impuesto al Valor Agregado o en la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios, según se trate, a partir del bimestre en que abandonen la opción. En este caso, los contribuyentes no podrán 
volver a ejercer la opción prevista en el presente artículo.
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II. Los contribuyentes a que se refiere el presente artículo, por las actividades realizadas con el público en general en las 
que determinen el impuesto al valor agregado y el impuesto especial sobre producción y servicios con el esquema de 
porcentajes a que se refiere la fracción I del presente artículo, podrán aplicar un estímulo fiscal en la forma siguiente:

a) A los impuestos al valor agregado y especial sobre producción y servicios determinados mediante la aplicación 
de los porcentajes, se le aplicarán los porcentajes de reducción que se citan a continuación, según corresponda al 
número de años que tenga el contribuyente tributando en el Régimen de Incorporación Fiscal:

TABLA

Años Porcentaje de reducción (%)

1 100

2 90

3 80

4 70

5 60

6 50

7 40

8 30

9 20

10 10
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Para los efectos de la aplicación de la tabla el número de años de tributación del contribuyente se determinará de conformidad 
con lo que al respecto se considere para los efectos del impuesto sobre la renta.
 Tratándose de contribuyentes que tributen en el Régimen de Incorporación Fiscal, cuyos ingresos propios de su 
actividad empresarial obtenidos en el ejercicio inmediato anterior no hubieran excedido de la cantidad de trescientos mil pesos, 
durante cada uno de los años en que tributen en el Régimen de Incorporación Fiscal y no excedan el monto de ingresos 
mencionados, el porcentaje de reducción aplicable será del 100 por ciento.
 Los contribuyentes que inicien actividades y que opten por tributar conforme al Régimen de Incorporación Fiscal 
previsto en la Ley del Impuesto sobre la Renta, podrán aplicar lo dispuesto en el párrafo anterior cuando estimen que sus ingresos 
del ejercicio no excederán al monto establecido en dicho párrafo. Cuando en el ejercicio inicial realicen operaciones por un 
período menor a doce meses, para determinar el monto citado, dividirán los ingresos obtenidos entre el número de días que 
comprenda el período y el resultado se multiplicará por 365 días. Si la cantidad obtenida excede del importe del monto referido, 
en el ejercicio siguiente no se podrá tomar el beneficio del párrafo anterior.
b) La cantidad obtenida mediante la aplicación de los porcentajes de reducción a que se refiere el inciso anterior será 
acreditable únicamente contra el impuesto al valor agregado o el impuesto especial sobre producción y servicios, según se trate, 
determinado conforme a la aplicación de los porcentajes a que se refiere la fracción I de este artículo.
III. El estímulo fiscal a que se refiere el presente artículo no se considerará como ingreso acumulable para los efectos del 
impuesto sobre la renta.
IV. Se releva a los contribuyentes a que se refiere este artículo de la obligación de presentar el aviso a que se refiere el 
artículo 25, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación.
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Presentación de declaraciones bimestrales por contribuyentes del RIF
3.13.7. Para los efectos de los artículos 31 del CFF y 41 de su Reglamento, 111, sexto y último párrafos, 112, fracción VI de la Ley del ISR, 5-E de 
la Ley del IVA y 5-D de la Ley del IEPS, los contribuyentes que tributen en el RIF deberán presentar las declaraciones bimestrales definitivas del ISR, 
IVA o IEPS, según corresponda, incluyendo retenciones, así como las declaraciones de pagos provisionales bimestrales del ISR a cuenta del impuesto 
del ejercicio a que se refiere la regla 3.13.16., utilizando la aplicación electrónica “Mis cuentas” a través del Portal del SAT.
 Los contribuyentes del RIF que realicen operaciones con público en general, que presenten declaraciones bimestrales definitivas del IVA 
o IEPS, podrán optar por determinar dichos impuestos aplicando lo dispuesto en el artículo 23 de la LIF, o bien, conforme a la Ley del IVA o a la Ley 
del IEPS, según sea el caso.
 Al finalizar la captura y el envío de la información se entregará a los contribuyentes el acuse de recibo electrónico de la información 
presentada, el cual contendrá, el número de operación, fecha de presentación y el sello digital generado.
 Cuando exista cantidad a pagar por cualquiera de las obligaciones fiscales manifestadas, se emitirá el FCF, que contendrá el importe 
total a pagar y la línea de captura a través de la cual se efectuará el pago, así como la fecha de vigencia de la línea de captura.
 Cuando alguno de los conceptos por los cuales deban presentar la información no se encuentren contenidos en la aplicación electrónica 
“Mis cuentas”, dichos contribuyentes podrán presentar sus declaraciones bimestrales definitivas o provisionales de impuestos federales, incluyendo 
retenciones, utilizando el “Servicio de Declaraciones”, contenido en el Portal del SAT.
 La opción a que se refiere el párrafo anterior, no podrá variarse en el mismo ejercicio fiscal, salvo que la aplicación electrónica “Mis 
cuentas” ya contenga el concepto que haya motivado su ejercicio.
 Se considera que los contribuyentes que tributen en el RIF, han cumplido con la obligación de presentar las declaraciones bimestrales de 
impuestos federales, en los términos de las disposiciones fiscales, cuando hayan presentado la información por los impuestos declarados a través 
de los medios señalados en esta regla, y hayan efectuado el pago en los casos en que exista cantidad a pagar por cualquiera de los impuestos 
señalados. Cuando no exista cantidad a pagar, se considera cumplida la obligación con el envío de la información correspondiente.
 CFF 31, LISR 111, 112, LIVA 5-E, LIEPS 5-D, RCFF 41, RMF 2021 3.13.16.
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RESICO persona física
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Acreditamiento del IVA por contribuyentes del Régimen Simplificado de Confianza para personas físicas 
3.13.18. Para los efectos del artículo 5o., fracción I de la Ley del IVA, en relación con el artículo 113-E, 
quinto párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes podrán acreditar el IVA que corresponda derivado de la 
realización de sus actividades empresariales, profesionales o del otorgamiento del uso o goce temporal de 
bienes, siempre y cuando, el gasto sea deducible para efectos del ISR, con independencia de que dicho 
gasto no pueda ser aplicado en la determinación del pago mensual, ni en la declaración anual del ISR a que 
se refieren los artículos 113-E y 113-F de la Ley del ISR, cuando les corresponda presentarla.

Tratándose de contribuyentes que se encuentren exentos del pago del ISR, en los términos del noveno 
párrafo del mencionado artículo 113-E, procederá el acreditamiento del IVA, que corresponda siempre que 
se pague el impuesto correspondiente por los ingresos que se consideran exentos.
LISR 113-E, 113-F, LIVA 5o.
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TEMA 2.

Copropiedad y Sociedad 
Conyugal
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Copropiedad y Sociedad Conyugal

• Contrato de copropiedad
• Contrato de matrimonio
• Obligaciones del representante común
• Obligaciones de los integrantes
• Copropiedad  de una negociación
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Código Civil Federal
Sociedad conyugal

Artículo 183.- La sociedad conyugal se regirá por las capitulaciones matrimoniales que la constituyan, y en lo 
que no estuviere expresamente estipulado, por las disposiciones relativas al contrato de sociedad.

Artículo 184.- La sociedad conyugal nace al celebrarse el matrimonio o durante él. Puede comprender no sólo 

los bienes de que sean dueños los esposos al formarla, sino también los bienes futuros que adquieran los 

consortes.

Copropiedad
Artículo 938.- Hay copropiedad cuando una cosa o un derecho pertenecen pro-indiviso a varias personas.
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Artículo 92 LISR. Cuando los ingresos de las personas físicas deriven de bienes en copropiedad, deberá designarse a 
uno de los copropietarios como representante común, el cual deberá llevar los libros, expedir los comprobantes 
fiscales y recabar la documentación que determinen las disposiciones fiscales, así como cumplir con las obligaciones en 
materia de retención de impuestos a que se refiere esta Ley.

Cuando dos o más contribuyentes sean copropietarios de una negociación, se estará a lo dispuesto en el artículo 108 
de esta Ley.

Los copropietarios responderán solidariamente por el incumplimiento del representante común.

Lo dispuesto en los párrafos anteriores es aplicable a los integrantes de la sociedad conyugal.

El representante legal de la sucesión pagará en cada año de calendario el impuesto por cuenta de los herederos o 
legatarios, considerando el ingreso en forma conjunta, hasta que se haya dado por finalizada la liquidación de la 
sucesión. El pago efectuado en esta forma se considerará como definitivo, salvo que los herederos o legatarios opten 
por acumular los ingresos respectivos que les correspondan, en cuyo caso podrán acreditar la parte proporcional de 
impuesto pagado.
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Obligaciones de los obligados al pago del IVA
Los contribuyentes que tengan en copropiedad una negociación y los integrantes de una sociedad conyugal, 
designarán representante común previo aviso de tal designación ante las autoridades fiscales, y será éste 
quien a nombre de los copropietarios o de los consortes, según se trate, cumpla con las obligaciones 
establecidas en esta Ley. 
Fundamento: Artículo 32 segundo párrafo LIVA
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Opción de realizar actividades en copropiedad en Régimen Simplificado de Confianza
3.13.20. Para los efectos del artículo 27 del CFF, las personas físicas que realicen actividades empresariales u otorguen el uso o goce 
temporal de bienes mediante copropiedad, podrán optar por tributar en el Título IV, Capítulo II, Sección IV de la Ley del ISR, siempre que la 
suma de los ingresos de todos los copropietarios por las actividades empresariales o por las que otorguen el uso o goce temporal de 
bienes que realicen a través de la copropiedad, no excedan en el ejercicio inmediato anterior de la cantidad establecida en el artículo 113-
E, primer párrafo de la Ley del ISR y que el ingreso que en lo individual le corresponda a cada copropietario por dicha copropiedad, sin 
deducción alguna, adicionado de los ingresos derivados de ventas de activos fijos propios de la actividad económica del mismo 
copropietario, en el ejercicio inmediato anterior, no hubieran excedido del límite a que se refiere el citado artículo 113-E, primer párrafo 
de la Ley del ISR.
LISR 113-E, CFF 27

Opción de nombrar representante común en copropiedad en Régimen Simplificado de Confianza
3.13.21. Para los efectos de los artículos 113-E de la Ley del ISR, 32, segundo párrafo de la Ley del IVA, 19 de la Ley del IEPS, así como la 
regla 3.13.20., los contribuyentes del Régimen Simplificado de Confianza podrán nombrar a un representante común para que, a nombre 
de los copropietarios, sea el encargado de cumplir con las obligaciones establecidas en las citadas leyes.

Los contribuyentes que opten por aplicar lo señalado en el párrafo anterior, deberán manifestar esta opción al momento de su inscripción 
en el RFC, o bien, mediante la presentación del aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones, respectivamente, 
debiendo indicar la clave en el RFC de los integrantes de la copropiedad.
En caso de sustitución del representante común o que se incorporen nuevos integrantes a la copropiedad, se deberá continuar 
cumpliendo con los requisitos establecidos en el artículo 113-E de la Ley del ISR.
LISR 113-E, LIVA 32, LIEPS 19, RMF 3.13.20.
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Obligaciones
Los contribuyentes que tengan en copropiedad una negociación y los integrantes de una sociedad conyugal, designarán 
representante común previo aviso de tal designación ante las autoridades fiscales, y será éste quien a nombre de los 
copropietarios o de los consortes, según se trate, cumpla con las obligaciones establecidas en esta Ley.
Fundamento: Artículo 32 tercer párrafo Ley del Impuesto al Valor Agregado.

Artículo 76 RLIVA. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 32, antepenúltimo párrafo de la Ley, los copropietarios y 
los integrantes de una sociedad conyugal, deberán designar un representante común cuando los actos o actividades 
deriven de bienes en copropiedad o sujetos al régimen de sociedad conyugal.
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Coordinados del Autotransporte

• Contrato de coordinación 
• Contrato de mandato
• Obligaciones del coordinado
• Obligaciones de sus integrantes
• Aplicación de Resolución de Facilidades 
Administrativas
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Definición de coordinado
Se consideran coordinados, a las personas morales que administran y operan activos fijos o activos fijos y terrenos, 
relacionados directamente con la actividad del autotransporte terrestre de carga o de pasajeros y cuyos integrantes 
realicen exclusivamente actividades de autotransporte terrestre de carga o pasajeros o complementarias a dichas 
actividades y tengan activos fijos o activos fijos y terrenos, relacionados directamente con dichas actividades.
Fundamento: Artículo 72 primer párrafo LISR.

Contribuyentes que pueden optar por tributar como coordinado
Podrán aplicar lo dispuesto en este Capítulo, las personas morales dedicadas exclusivamente al autotransporte terrestre 
de carga o de pasajeros, siempre que no presten preponderantemente sus servicios a otra persona moral residente en el 
país o en el extranjero, que se considere parte relacionada. 
 
Contribuyentes dedicados exclusivamente al autotransporte.
Para los efectos de este Capítulo, se consideran contribuyentes dedicados exclusivamente a la actividad del 
autotransporte terrestre de carga o de pasajeros, aquéllos cuyos ingresos por dichas actividades representan cuando 
menos el 90% de sus ingresos totales, sin incluir los ingresos por las enajenaciones de activos fijos o activos fijos y 
terrenos, de su propiedad que hubiesen estado afectos a su actividad. 
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Artículo 72 cuarto párrafo LISR
Los coordinados cumplirán con las obligaciones establecidas en esta Ley, aplicando al efecto lo dispuesto en la Sección I del Capítulo II 
del Título IV de la misma, de acuerdo a lo siguiente: 

III. Efectuarán por cuenta de sus integrantes las retenciones y el entero de las mismas y, en su caso, expedirán las constancias de dichas 
retenciones, cuando esta Ley o las demás disposiciones fiscales obliguen a ello, así como el comprobante fiscal correspondiente. 
IV. Llevarán un registro por separado de los ingresos, gastos e inversiones, de las operaciones que realicen por cuenta de cada uno de 
sus integrantes, cumpliendo al efecto con lo establecido en las disposiciones de esta Ley y en las del Código Fiscal de la Federación. En el 
caso de las liquidaciones que se emitan en los términos del sexto párrafo del artículo 73 de esta Ley, el registro mencionado se hará en 
forma global. 
V. Expedir y recabar los comprobantes fiscales de los ingresos que perciban y de las erogaciones que se efectúen, de las operaciones 
que realicen por cuenta de cada uno de sus integrantes, cumpliendo al efecto con lo establecido en esta Ley y en las demás 
disposiciones fiscales. 
VI. Proporcionarán a sus integrantes, constancia de los ingresos y gastos, así como el impuesto que el coordinado pagó por cuenta del 
integrante, a más tardar el 31 de enero de cada año. 

Para los efectos de este artículo, los coordinados cumplirán con sus propias obligaciones y lo harán en forma conjunta por sus 
integrantes en los casos en que así proceda. Igualmente, el impuesto que determinen por cada uno de sus integrantes se enterará de 
manera conjunta en una sola declaración. 
Para los efectos de esta Ley, el coordinado se considerará como responsable del cumplimiento de las obligaciones fiscales a cargo de sus 
integrantes, respecto de las operaciones realizadas a través del coordinado, siendo los integrantes responsables solidarios respecto de 
dicho cumplimiento por la parte que les corresponda. 
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En el cuestionario de inscripción al RFC o de actualización de actividades económicas se 
selecciona la opción del cumplimiento de las obligaciones fiscales.
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Facilidades administrativas (17/02/2025)

Impuesto al valor agregado
2.10. Para los efectos del artículo 72 de la Ley del ISR, los coordinados que cumplan con sus 
obligaciones en los términos del Título II, Capítulo VII de la citada ley, podrán cumplir con las 
obligaciones fiscales en materia del IVA por cuenta de cada uno de sus integrantes, aplicando lo 
establecido en la Ley del IVA.
Además, deberán emitir la liquidación a sus integrantes a través de un CFDI de retenciones e 
información de pagos, con los siguientes requisitos:
I. Denominación o razón social, domicilio fiscal y clave en el RFC, de la persona moral, así como 
el número de folio consecutivo.
II. Lugar y fecha de expedición.
III. Nombre del integrante al que se le expida, su clave en el RFC o, en su caso, la CURP, 
ubicación de su negocio o domicilio y firma del mismo o de quien reciba el documento.
IV. Descripción global de los conceptos de los ingresos, deducciones y, en su caso, de los 
impuestos y retenciones, correspondientes al integrante de que se trate.
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Los coordinados deberán expedir el CFDI de retenciones e información de pagos, al cual se le deberá 
incorporar el "Complemento de Liquidación" que al efecto se publique en el Portal del SAT. En dicho CFDI, 
además, deberán asentar la información correspondiente al valor de actividades, el IVA que se traslada, el 
IVA que le hayan trasladado, así como, en su caso, el pagado en la importación.

Para los efectos de esta regla, quienes opten por pagar el IVA a través de un coordinado o varios coordinados 
de autotransporte terrestre de carga federal de los que sean integrantes, deberán manifestar al RFC en su 
inscripción o aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones que realizarán sus actividades 
"Como integrantes de un Coordinado que pagará sus impuestos" e informarán por escrito al coordinado del 
que sean integrantes sobre el ejercicio de dicha opción, indicando el folio y la fecha del trámite presentado 
ante la autoridad fiscal.
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Para los efectos de lo establecido en el párrafo anterior, los contribuyentes inscritos en el RFC a la fecha de 
entrada en vigor de esta regla tendrán treinta días siguientes a dicha fecha para presentar su aviso de 
actualización de actividades económicas y obligaciones en los términos de lo establecido en el artículo 30, 
fracción V del Reglamento del CFF y en la ficha de trámite 71/CFF "Aviso de actualización de actividades 
económicas y obligaciones", contenida en el Anexo 1-A de la RMF, así como para informar al coordinado del 
que sean integrantes sobre el ejercicio de dicha opción.

Los coordinados dedicados al autotransporte terrestre de carga federal que cumplan con las obligaciones 
fiscales por cuenta de sus integrantes, presentarán las declaraciones correspondientes al IVA en forma global 
por sus operaciones y las de sus integrantes, por las actividades empresariales realizadas a través del 
coordinado.
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Fuente: https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/complementos-de-factura 
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Facilidades administrativas (17/02/2025)
Información con proveedores del IVA

2.11. Para los efectos del artículo 32, fracción VIII de la Ley del IVA, los coordinados del 
autotransporte terrestre de carga federal que cumplan con las obligaciones fiscales por cuenta de sus 
integrantes, presentarán la información a que se refiere dicha fracción, en forma global por sus 
operaciones y las de sus integrantes, en relación con las actividades empresariales realizadas a través 
del coordinado.
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TEMA 3.

Fideicomiso de Actividades 
Empresariales
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Fideicomiso de Actividades Empresariales

• Contrato de Fideicomiso
• Responsabilidad fiscal de la fiduciaria
• Fideicomitentes y fideicomisarios como contribuyentes
• Obligaciones de la fiduciaria
• Derecho al acreditamiento y recuperación de saldos a favor
• CFDI y contabilidad electrónica
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Ley general de título y operaciones de crédito

Fideicomiso
Artículo 381.- En virtud del fideicomiso, el fideicomitente transmite a una institución fiduciaria la propiedad o la 
titularidad de uno o más bienes o derechos, según sea el caso, para ser destinados a fines lícitos y determinados, 
encomendando la realización de dichos fines a la propia institución fiduciaria.

Objeto del fideicomiso
Artículo 386.- Pueden ser objeto del fideicomiso toda clase de bienes y derechos, salvo aquellos que, conforme a la 
ley, sean estrictamente personales de su titular. 

Los bienes que se den en fideicomiso se considerarán afectos al fin a que se destinan y, en consecuencia, sólo 
podrán ejercitarse respecto a ellos los derechos y acciones que al mencionado fin se refieran, salvo los que 
expresamente se reserve el fideicomitente, los que para él deriven del fideicomiso mismo o los adquiridos 
legalmente respecto de tales bienes, con anterioridad a la constitución del fideicomiso, por el fideicomisario o por 
terceros. La institución fiduciaria deberá registrar contablemente dichos bienes o derechos y mantenerlos en forma 
separada de sus activos de libre disponibilidad. 

El fideicomiso constituido en fraude de terceros, podrá en todo tiempo ser atacado de nulidad por los interesados. 
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Partes integrantes del fideicomiso

FIDEICOMITENTE: Persona física o moral que constituye un fideicomiso para destinar ciertos bienes o 
derechos a la realización de un fin lícito y determinado y encarga dicha realización a una Institución de 
Crédito.

FIDUCIARIO: Es la persona encargada por el fideicomitente de realizar el fin del fideicomiso. El fiduciario se 
convierte en el titular del patrimonio constituido por los bienes o derechos destinados a la realización de tal 
finalidad.

Sólo pueden ser fiduciarias las instituciones expresamente autorizadas para ello conforme a la Ley General 
de Instituciones de Crédito.

FIDEICOMISARIO: Persona física o moral que recibe el beneficio derivado de un fideicomiso.
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Al respecto es atendible la tesis I.1o.A.201 A (10a.), sustentada por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, publicada el 10 de agosto de 2018 en la página de internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (La publicación de la 
misma en el Semanario Judicial de la Federación se encuentra en trámite a la fecha del presente documento): 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. EL FIDEICOMITENTE Y EL FIDEICOMISARIO BENEFICIADO CON EL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES DERIVADAS DEL OBJETO DE UN CONTRATO DE UN FIDEICOMISO, SON SUJETOS DE LA CONTRIBUCIÓN. Aun cuando no 
existe disposición expresa en la Ley del Impuesto al Valor Agregado ni en su reglamento que defina a quién corresponde enterar, 
trasladar y acreditar el tributo causado por el desempeño de las actividades derivadas del objeto de un contrato de fideicomiso, 
conforme al artículo 1o. de aquélla, están obligadas al pago de la contribución mencionada las personas físicas y morales que, en 
territorio nacional: a) enajenen bienes; b) presten servicios independientes; c) otorguen el uso o goce temporal de bienes; y, d) 
importen bienes o servicios. En consecuencia, las personas que realizan materialmente esas actividades son sujetos del impuesto, en 
el caso, el fideicomitente y el fideicomisario beneficiado con el desarrollo de la actividad gravada, porque si bien las operaciones se 
efectúan con cargo al patrimonio del fideicomiso, éste carece de personalidad jurídica, y la fiduciaria, a pesar de ser la titular de ese 
patrimonio, siempre actúa bajo la dirección del fideicomitente y en beneficio del fideicomisario. De ahí que, como el fideicomiso no es 
una entidad distinta de sus miembros, sino un contrato que constituye un vehículo transparente para efectos fiscales, las actividades 
gravadas que se llevan a cabo con cargo a su patrimonio son atribuibles directamente a aquéllos. 
Amparo directo 547/2017. Cibanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, en su carácter de causahabiente de The Bank of New York 
Mellon, S.A., Institución de Banca Múltiple, y como fiduciario del Fideicomiso de Actividad Empresarial F/00230 The Bank of New York 
Mellon. 7 de diciembre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Joel Carranco Zúñiga. Secretaria: Liliana Delgado González
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Artículo 74 RLIVA. Para los efectos del artículo 32, fracción III de la Ley, cuando las personas realicen actividades por las que se 
deba pagar el impuesto a través de un fideicomiso, la institución fiduciaria podrá expedir por cuenta de ellas los comprobantes 
respectivos, trasladando en forma expresa y por separado el impuesto, siempre que se cumpla con lo siguiente:
I. Que al momento en que se solicite la inscripción del fideicomiso en el Registro Federal de Contribuyentes, los fideicomisarios 
manifiesten por escrito que ejercen la opción a que se refiere este artículo y las instituciones fiduciarias manifiesten su voluntad de 
asumir responsabilidad solidaria por el impuesto que se deba pagar con motivo de las actividades realizadas a través de los 
fideicomisos en los que participan con ese carácter.

Cuando no se hagan las manifestaciones previstas en el párrafo anterior en el momento en que se solicite la inscripción del 
fideicomiso en el Registro Federal de Contribuyentes, se podrá ejercer la opción a que se refiere este artículo, a partir del mes 
siguiente a aquél en el que se realicen dichas manifestaciones por escrito ante el Servicio de Administración Tributaria;

II. Que la institución fiduciaria calcule y entere el impuesto que corresponda a las actividades realizadas por el fideicomiso y lleve a 
cabo el acreditamiento del impuesto en los términos y con los requisitos que establece la Ley. Si en la declaración de pago resulta 
saldo a favor, la institución fiduciaria de que se trate estará a lo dispuesto en el artículo 6o. de la Ley, y

III. Que la citada institución cumpla con las demás obligaciones previstas en la Ley, incluyendo la de llevar contabilidad por las 
actividades realizadas a través del fideicomiso y la de recabar comprobantes que reúnan requisitos fiscales.
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Tratándose de los fideicomisos a que se refiere este artículo, el adquirente de los derechos de fideicomitente o 
fideicomisario, podrá efectuar el acreditamiento que corresponda del impuesto que le haya sido trasladado por la 
adquisición de esos derechos, a través de la institución fiduciaria, de conformidad con lo dispuesto en la Ley.

Quienes se acojan a lo dispuesto en este artículo, en ningún caso podrán considerar como impuesto acreditable el 
impuesto que sea acreditado por la institución fiduciaria, el que le haya sido trasladado al fideicomiso ni el que éste haya 
pagado con motivo de la importación. Tampoco podrán compensar, acreditar o solicitar la devolución de los saldos a favor 
generados por las operaciones del fideicomiso.
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TEMA 4.

Sucesión Testamentaria
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Sucesión Testamentaria

• Apertura y cancelación de la sucesión
• Responsabilidad solidaria del albacea
• Herederos y legatarios como contribuyentes
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Código Civil Federal
Artículo 1281.- Herencia es la sucesión en todos los bienes del difunto y en todos sus derechos y 
obligaciones que no se extinguen por la muerte.

Artículo 1283.- El testador puede disponer del todo o de parte de sus bienes. La parte de que no disponga 
quedará regida por los preceptos de la sucesión legítima.

Artículo 1288.- A la muerte del autor de la sucesión los herederos adquieren derecho a la masa hereditaria 
como a un patrimonio común, mientras que no se hace la división. 

Artículo 1295.- Testamento es un acto personalísimo, revocable y libre, por el cual una persona capaz 
dispone de sus bienes y derechos, y declara o cumple deberes para después de su muerte.
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Presentación de avisos en el RFC
2.5.13. Para los efectos del artículo 29 del Reglamento del CFF, los avisos en el RFC se presentarán en los términos que 
establezcan las siguientes fichas de trámite contenidas en el Anexo 1-A:
I. El aviso de cambio de denominación o razón social, de conformidad con la ficha de trámite 76/CFF, “Aviso de 
cambio de denominación o razón social”.
II. El aviso de cambio de régimen de capital, de conformidad con la ficha de trámite 79/CFF, “Aviso de cambio de 
régimen de capital”.
III. El aviso de corrección o cambio de nombre y demás datos de identidad de conformidad con la ficha de trámite 
78/CFF, “Aviso de corrección o cambio de nombre y demás datos de identidad”.
IV. El aviso de cambio de domicilio fiscal a través del Portal del SAT, en la Oficina del SAT o en la Oficina Virtual, de 
conformidad con la ficha de trámite 77/CFF, “Aviso de cambio de domicilio fiscal a través del Portal del SAT, en la Oficina 
del SAT o en la Oficina virtual”.
V. El aviso de suspensión de actividades, de conformidad con la ficha de trámite 73/CFF, “Aviso de suspensión de 
actividades”.
VI. El aviso de reanudación de actividades, de conformidad con la ficha de trámite 74/CFF, “Aviso de reanudación 
de actividades”.
VII. El aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones, de conformidad con la ficha de trámite 
71/CFF, “Aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones”.
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VIII. El aviso de apertura de establecimientos y en general cualquier lugar que se utilice para el desempeño de 
actividades, de conformidad con la ficha de trámite 70/CFF, “Aviso de apertura de establecimientos y en general 
cualquier lugar que se utilice para el desempeño de actividades”.
IX. El aviso de cierre de establecimientos y en general cualquier lugar que se utilice para el desempeño de sus 
actividades, de conformidad con la ficha de trámite 72/CFF, “Aviso de cierre de establecimientos y en general cualquier 
lugar que se utilice para el desempeño de sus actividades”.
X. El aviso de inicio de liquidación o cambio de residencia fiscal, de conformidad con la ficha de trámite 85/CFF, 
“Aviso de inicio de liquidación o cambio de residencia fiscal”.
XI. El aviso de apertura de sucesión, de conformidad con la ficha de trámite 80/CFF, “Aviso de apertura de 
sucesión”.
XII. El aviso de cancelación en el RFC por liquidación de la sucesión, de conformidad con la ficha de trámite 
84/CFF, “Aviso de cancelación en el RFC por liquidación de la sucesión”.
XIII. El aviso de cancelación en el RFC por defunción, de conformidad con la ficha de trámite 83/CFF, “Aviso de 
cancelación en el RFC por defunción”.
XIV. El aviso de cancelación en el RFC por liquidación total del activo, de conformidad con la ficha de trámite 
82/CFF, “Aviso de cancelación en el RFC por liquidación total del activo”.
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XV. El aviso de cancelación en el RFC por cese total de operaciones, de conformidad con la ficha de trámite 81/CFF, 
“Aviso de cancelación en el RFC por cese total de operaciones”.
XVI. El aviso de cancelación en el RFC por fusión de sociedades, de conformidad con la ficha de trámite 86/CFF, “Aviso 
de cancelación en el RFC por fusión de sociedades”.
XVII. El aviso de inicio de procedimiento de concurso mercantil, de conformidad con la ficha de trámite 87/CFF, “Aviso 
de inicio de procedimiento de concurso mercantil”.
XVIII.El aviso de suspensión/reanudación de actividades de asalariados, de conformidad con la ficha de trámite 75/CFF, 

“Aviso de suspensión/reanudación de actividades de asalariados”.

 El aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones a que se refiere la fracción VII de la presente 
regla, no será aplicable a las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles que 
deseen dejar de contar con dicha autorización, debiendo presentar la solicitud a que se refiere la regla 3.10.1.14.

 El aviso de cambio de residencia fiscal, se presentará de conformidad con las fichas de trámite 71/CFF “Aviso de 
actualización de actividades económicas y obligaciones”, 73/CFF “Aviso de suspensión de actividades”, 81/CFF “Aviso de 
cancelación en el RFC por cese total de operaciones”, 82/CFF “Aviso de cancelación en el RFC por liquidación total del 
activo” y 85/CFF “Aviso de inicio de liquidación o cambio de residencia fiscal”, según corresponda, contenidas en el Anexo 
1-A.
 RCFF 29, RMF 3.10.1.14.
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Responsables solidarios
Artículo 26 CFF.- Son responsables solidarios con los contribuyentes:

XVIII. Los albaceas o representantes de la sucesión, por las contribuciones que se causaron o se debieron 
pagar durante el período de su encargo. 

Obligaciones para efectos de IVA
En el caso de que los ingresos deriven de actos o actividades que realice una sucesión, el representante 
legal de la misma pagará el impuesto presentando declaraciones de pago del mes de calendario que 
corresponda, por cuenta de los herederos o legatarios. 
Fundamento: Artículo 32 tercer párrafo LIVA
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TEMA 5.

Sociedades Civiles
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Sociedades Civiles

• Concepto de Asociaciones y Sociedades Civiles
• Cumplimiento de obligaciones de los socios y asociados 
a través de las personas morales
• Actos gravados y exentos
• Pagos en parcialidades
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Código Civil Federal

Concepto de asociación
Artículo 2670.- Cuando varios individuos convinieren en reunirse, de manera que no sea enteramente transitoria, para 
realizar un fin común que no esté prohibido por la ley y que no tenga carácter preponderantemente económico, 
constituyen una asociación.

Concepto se sociedad
Artículo 2688.- Por el contrato de sociedad los socios se obligan mutuamente a combinar sus recursos o sus esfuerzos 
para la realización de un fin común, de carácter preponderantemente económico, pero que no constituya una 
especulación comercial.

Cumplimiento de obligaciones
Tratándose de servicios personales independientes prestados a través de una asociación o sociedad civil, será ésta la que 
a nombre de los asociados o socios cumpla con las obligaciones señaladas en esta Ley. 
Fundamento: Artículo 32 último párrafo LIVA 
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Enajenaciones Exentas
Artículo 9 LIVA.- No se pagará el impuesto en la enajenación de los siguientes bienes:

IV.- Bienes muebles usados, a excepción de los enajenados por empresas. 

Actividad empresarial
Artículo 16.- Se entenderá por actividades empresariales las siguientes:
 
I. Las comerciales que son las que de conformidad con las leyes federales tienen ese carácter y no están comprendidas en las fracciones siguientes. 
II. Las industriales entendidas como la extracción, conservación o transformación de materias primas, acabado de productos y la elaboración de 
satisfactores. 
III. Las agrícolas que comprenden las actividades de siembra, cultivo, cosecha y la primera enajenación de los productos obtenidos, que no hayan sido 
objeto de transformación industrial. 
IV. Las ganaderas que son las consistentes en la cría y engorda de ganado, aves de corral y animales, así como la primera enajenación de sus productos, 
que no hayan sido objeto de transformación industrial.
V. Las de pesca que incluyen la cría, cultivo, fomento y cuidado de la reproducción de toda clase de especies marinas y de agua dulce, incluida la 
acuacultura, así como la captura y extracción de las mismas y la primera enajenación de esos productos, que no hayan sido objeto de transformación 
industrial.
VI. Las silvícolas que son las de cultivo de los bosques o montes, así como la cría, conservación, restauración, fomento y aprovechamiento de la vegetación 
de los mismos y la primera enajenación de sus productos, que no hayan sido objeto de transformación industrial. 

Concepto de empresa
Se considera empresa la persona física o moral que realice las actividades a que se refiere este artículo, ya sea directamente, a través de fideicomiso o por 
conducto de terceros; por establecimiento se entenderá cualquier lugar de negocios en que se desarrollen, parcial o totalmente, las citadas actividades 
empresariales.   
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Artículo 29-A CFF. Los comprobantes fiscales digitales a que se refiere el artículo 29 de este Código, deberán contener los 
siguientes requisitos: 

VII. El importe total consignado en número o letra, conforme a lo siguiente: 

a) Cuando la contraprestación se pague en una sola exhibición, en el momento en que se expida el comprobante fiscal 
digital por Internet correspondiente a la operación de que se trate, se señalará expresamente dicha situación, además se 
indicará el importe total de la operación y, cuando así proceda, el monto de los impuestos trasladados desglosados con 
cada una de las tasas del impuesto correspondiente y, en su caso, el monto de los impuestos retenidos. 

Los contribuyentes que realicen las operaciones a que se refieren los artículos 2o.-A de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado; 19, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, y 11, tercer párrafo de la Ley Federal 
del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, no trasladarán el impuesto en forma expresa y por separado, salvo tratándose de 
la enajenación de los bienes a que se refiere el artículo 2o., fracción I, incisos A), D), F), G), I) y J) de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios, cuando el adquirente sea, a su vez, contribuyente de este impuesto por dichos 
bienes y así lo solicite. 

Tratándose de contribuyentes que presten servicios personales, cada pago que perciban por la prestación de servicios se 
considerará como una sola exhibición y no como una parcialidad. 
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Obligaciones de los obligados al pago del IVA
Tratándose de servicios personales independientes prestados a través de una asociación o 
sociedad civil, será ésta la que a nombre de los asociados o socios cumpla con las obligaciones 
señaladas en esta Ley.
Fundamento: Artículo 32 cuarto párrafo LIVA
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TEMA 6.

Entidades Financieras
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Entidades Financieras

• Sujetos obligados
• Intereses gravados
• Intereses exentos
• Casos especiales de SOFOM
• Casos especiales de Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo
• Casos especiales de factoraje y arrendamiento financiero
• Tratamiento del IVA en tarjetas de crédito
• Interés real
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El sistema financiero es el conjunto de instituciones, mercados e instrumentos en el que se organiza la actividad financiera, para 
movilizar el ahorro a sus usos más eficientes.

El sistema financiero hace que los recursos que permiten desarrollar la actividad económica real -producir y consumir- lleguen desde 
aquellos individuos a los que les sobra el dinero en un momento determinado hasta aquellos que lo necesitan y facilite compartir los 
riesgos.
Fuente: http://educa.banxico.org.mx/banco_mexico_banca_central/sistema-financiero.html 

Como se compone el sistema financiero.
El sistema financiero, para los efectos de esta Ley, se compone por el Banco de México, las instituciones de crédito, de seguros y de 
fianzas, sociedades controladoras de grupos financieros, almacenes generales de depósito, administradoras de fondos para el retiro, 
arrendadoras financieras, uniones de crédito, sociedades financieras populares, fondos de inversión de renta variable, fondos de 
inversión en instrumentos de deuda, empresas de factoraje financiero, casas de bolsa, y casas de cambio, que sean residentes en 
México o en el extranjero. Se considerarán integrantes del sistema financiero a las sociedades financieras de objeto múltiple a las 
que se refiere la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito que tengan cuentas y documentos por cobrar 
derivados de las actividades que deben constituir su objeto social principal, conforme a lo dispuesto en dicha Ley, que representen al 
menos el 70% de sus activos totales, o bien, que tengan ingresos derivados de dichas actividades y de la enajenación o 
administración de los créditos otorgados por ellas, que representen al menos el 70% de sus ingresos totales. Para los efectos de la 
determinación del porcentaje del 70%, no se considerarán los activos o ingresos que deriven de la enajenación a crédito de bienes o 
servicios de las propias sociedades, de las enajenaciones que se efectúen con cargo a tarjetas de crédito o financiamientos otorgados 
por terceros. 
Fundamento: Artículo 7 LIVA
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Obligados al pago 
del impuesto.

Artículo 1° LIVA

Personas físicas y 
morales que 

realicen los actos 
o actividades.

Enajenen bienes

Presten servicios 
independientes.

Otorguen el uso o 
goce temporal de 

bienes

Importen bienes o 
servicios.
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Ingresos exentos (artículo 15 LIVA)

Las comisiones y otras 
contraprestaciones que cubra el 
acreditado a su acreedor con motivo 
del otorgamiento de créditos 
hipotecarios para la adquisición, 
ampliación, construcción o reparación 
de bienes inmuebles destinados a 
casa habitación

Las comisiones que cobren las 
administradoras de fondos para el 
retiro o, en su caso, las instituciones 
de crédito, a los trabajadores por la 
administración de sus recursos 
provenientes de los sistemas de 
ahorro para el retiro y por los 
servicios relacionados con dicha 
administración
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Ingresos exentos en prestación de servicios
Artículo 15 LIVA.- No se pagará el impuesto por la prestación de los siguientes servicios:

IX.- El aseguramiento contra riesgos agropecuarios, los seguros de crédito a la vivienda que cubran el riesgo de 
incumplimiento de los deudores de créditos hipotecarios o con garantía fiduciaria para la adquisición, ampliación, 
construcción o reparación de bienes inmuebles, destinados a casa habitación, los seguros de garantía financiera que 
cubran el pago por incumplimiento de los emisores de valores, títulos de crédito o documentos que sean objeto de 
oferta pública o de intermediación en mercados de valores, siempre que los recursos provenientes de la colocación de 
dichos valores, títulos de crédito o documentos, se utilicen para el financiamiento de créditos hipotecarios o con 
garantía fiduciaria para la adquisición, ampliación, construcción o reparación de bienes inmuebles destinados a casa 
habitación y los seguros de vida ya sea que cubran el riesgo de muerte u otorguen rentas vitalicias o pensiones, así 
como las comisiones de agentes que correspondan a los seguros citados.  
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X.- Por los que deriven intereses que: 

b) Reciban o paguen las instituciones de crédito, las uniones de crédito, las sociedades financieras de objeto limitado, las sociedades 
de ahorro y préstamo y las empresas de factoraje financiero, en operaciones de financiamiento, para las que requieran de 
autorización y por concepto de descuento en documentos pendientes de cobro; los que reciban y paguen las sociedades financieras 
de objeto múltiple que para los efectos del impuesto sobre la renta formen parte del sistema financiero, por el otorgamiento de 
crédito, de factoraje financiero o descuento en documentos pendientes de cobro; los que reciban los almacenes generales de 
depósito por créditos otorgados que hayan sido garantizados con bonos de prenda; los que reciban o paguen las sociedades 
cooperativas de ahorro y préstamo a que hace referencia la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de 
Ahorro y Préstamo, así como las sociedades financieras populares, las sociedades financieras comunitarias y los organismos de 
integración financiera rural, a que hace referencia la Ley de Ahorro y Crédito Popular, a sus socios o clientes, según se trate, y que 
cumplan con los requisitos para operar como tales de conformidad con los citados ordenamientos; los que reciban o paguen en 
operaciones de financiamiento, los organismos descentralizados de la Administración Pública Federal y los fideicomisos de fomento 
económico del Gobierno Federal, que estén sujetos a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; así como las 
comisiones de los agentes y corresponsales de las instituciones de crédito por dichas operaciones. 

Tarjetas de crédito
Tampoco será aplicable la exención prevista en el primer párrafo de este inciso tratándose de créditos otorgados a través de tarjetas 
de crédito. 
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TEMA 7.

Servicios Parciales de Construcción 
de Casas Habitación
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Servicios Parciales de Construcción de Casas Habitación 

• Decretos de estímulos fiscales
• Actos gravados y exentos
• Aviso de aplicación del estímulo fiscal del IVA por la 
prestación de servicios parciales de construcción de inmuebles 
destinados a casa habitación 
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DECRETO por el que se otorgan medidas de apoyo a la vivienda y otras medidas fiscales. (D.O.F. 26/03/2015)

Artículo Primero.- Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que presten servicios parciales de construcción de 
inmuebles destinados a casa habitación, siempre y cuando el prestador del servicio proporcione la mano de obra y 
materiales. Los servicios mencionados deberán prestarse en la obra en construcción al propietario del inmueble, quien 
deberá ser titular del permiso, licencia o autorización de la construcción de la vivienda correspondiente.

El estímulo fiscal consiste en una cantidad equivalente al 100% del impuesto al valor agregado que se cause por la 
prestación de dichos servicios y se aplicará contra el impuesto causado mencionado.
Los contribuyentes que opten por el beneficio a que se refiere este artículo deberán considerar los servicios a que el 
mismo se refiere como actividades por las que no se debe pagar el impuesto al valor agregado y producirán los mismos 
efectos legales.

El estímulo fiscal a que se refiere este artículo no será aplicable tratándose de servicios parciales de construcción 
prestados en inmuebles que además de ser destinados a casa habitación se destinen a otros fines, salvo cuando se 
identifiquen los servicios mencionados prestados exclusivamente en las casas habitación de dicho inmueble.
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Artículo Cuarto.- Los contribuyentes que apliquen el estímulo a que se refiere el artículo Primero del presente Decreto 
deberán presentar en el mes de enero de cada año un aviso en donde manifiesten que optan por el beneficio 
mencionado, en los términos que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter 
general.

El incumplimiento en la presentación del aviso a que se refiere el párrafo anterior hará improcedente la aplicación del 
estímulo fiscal respecto de los servicios parciales de construcción de inmuebles destinados a casa habitación que se 
proporcionen durante el periodo del año que corresponda en que se haya omitido dicha presentación.
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Aviso de aplicación del estímulo fiscal del IVA por la prestación de servicios parciales de construcción de inmuebles 
destinados a casa habitación
11.5.4. Para los efectos del artículo Cuarto del Decreto a que se refiere el presente Capítulo, los contribuyentes que 
opten por aplicar el estímulo fiscal deberán manifestar de conformidad con la ficha de trámite 204/CFF “Aviso de aplicación 
del estímulo fiscal del IVA por la prestación de servicios parciales de construcción de inmuebles destinados a casa 
habitación”, contenida en el Anexo 1-A, lo siguiente:

 “Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que opto por el estímulo fiscal a que se refiere el Artículo Primero del 
Decreto por el que se otorgan medidas de apoyo a la vivienda y otras medidas fiscales, publicado en el DOF el 26 de marzo 
de 2015”.
 Decreto DOF 26/03/2015 Cuarto
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Obligaciones de los contribuyentes que apliquen el estímulo.
Artículo Segundo.- Los contribuyentes que opten por aplicar el estímulo fiscal a que se refiere el artículo anterior deberán cumplir con 
los siguientes requisitos:
I. No trasladar al prestatario de los servicios a que se refiere el artículo Primero de este Decreto, cantidad alguna por concepto del 
impuesto al valor agregado.
II. Expedir comprobantes fiscales que amparen únicamente los servicios parciales de construcción de inmuebles destinados a casa 
habitación, mismos que además de cumplir con los requisitos que establecen las disposiciones fiscales, contengan lo siguiente:
a) El domicilio del inmueble en el que se proporcionen los servicios parciales de construcción.
b) El número de permiso, licencia o autorización de construcción correspondiente que le haya proporcionado el prestatario de los 
servicios parciales de construcción, el cual deberá coincidir con el señalado en la manifestación a que se refiere la fracción siguiente de 
este artículo.
III. Recabar del prestatario de los servicios a que se refiere el artículo Primero de este Decreto, una manifestación en donde se 
asiente:
a) Que los inmuebles en construcción en donde se proporcionen los citados servicios se destinan a casa habitación, con base en las 
especificaciones del inmueble y las licencias, permisos o autorizaciones de construcción correspondientes.
b) El número de licencia, permiso o autorización de construcción correspondiente.
c) Su voluntad de asumir responsabilidad solidaria en los términos del artículo 26, fracción VIII del Código Fiscal de la Federación por 
el impuesto al valor agregado que corresponda al servicio parcial de construcción proporcionado, en el caso de que altere el destino 
de casa habitación establecido en las licencias, permisos o autorizaciones correspondientes.
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La manifestación a que se refiere esta fracción deberá recabarse por cada contrato, verbal o escrito, a más tardar en la 
fecha en la que el prestador de los servicios parciales de construcción deba presentar la primera declaración del 
impuesto al valor agregado por dichos servicios y deberá cumplir los requisitos que establezca el Servicio de 
Administración Tributaria mediante reglas de carácter general, la cual formará parte de su contabilidad.

IV. Manifestar en la declaración del impuesto al valor agregado el monto de los servicios parciales de construcción de 
inmuebles destinados a casa habitación como una actividad por la que no se debe pagar dicho impuesto.

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos mencionados hará improcedente la aplicación del estímulo fiscal 
respecto del servicio parcial de construcción que corresponda.
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Subcontratación de servicios especializados
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Artículo 4º LIVA.- El acreditamiento consiste en restar el impuesto acreditable, de la cantidad que resulte de aplicar a 
los valores señalados en esta Ley la tasa que corresponda según sea el caso. 
...
El impuesto que se traslade por los servicios a que se refiere el artículo 15-D, primer y segundo párrafos del Código 
Fiscal de la Federación, no será acreditable en los términos de la presente Ley.
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Artículo 5º LIVA.- Para que sea acreditable el impuesto al valor agregado deberán reunirse los siguientes 
requisitos: 

II. Que el impuesto al valor agregado haya sido trasladado expresamente al contribuyente y que conste por 
separado en los comprobantes fiscales a que se refiere la fracción III del artículo 32 de esta Ley.

Adicionalmente a lo señalado en el párrafo anterior, cuando se trate de servicios especializados o de la 
ejecución de obras especializadas a que se refiere el artículo 15-D, tercer párrafo del Código Fiscal de la 
Federación, cuando se efectúe el pago de la contraprestación por el servicio recibido, el contratante deberá 
verificar que el contratista cuente con el registro a que se refiere el artículo 15 de la Ley Federal del Trabajo, 
asimismo, deberá obtener del contratista copia de la declaración del impuesto al valor agregado y del acuse 
de recibo del pago correspondiente al periodo en que el contratante efectuó el pago de la contraprestación 
y del impuesto al valor agregado que le fue trasladado. A su vez, el contratista estará obligado a 
proporcionar al contratante copia de la documentación mencionada, la cual deberá entregarse a más 
tardar el último día del mes siguiente a aquél en el que el contratante haya efectuado el pago de la 
contraprestación por el servicio recibido y el impuesto al valor agregado que se le haya trasladado. El 
contratante, en caso de que no recabe la documentación a que se refiere esta fracción en el plazo 
señalado, deberá presentar declaración complementaria en la cual disminuya los montos que hubiera 
acreditado por dicho concepto.
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Contratista debe de 
entregar al 
contratante

Copia del registro ante 
la STPS por servicios 
especializados o 
ejecución de obras 
especializadas 
VIGENTE (al momento 
del pago)

Copia del recibo de 
pago del banco por el 
entero de IVA 
correspondiente al 
mes en que se pagó el 
servicio al contratista
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"Queda prohibida la reproducción parcial o total de este material por cualquier medio, sin para ello contar con la autorización previa, expresa y por escrito del autor. Toda forma 
de utilización no autorizada, será perseguida con los establecido en la Ley Federal de Derechos de Autor. Derechos Reservados Conforme a la ley. Copyright ©."
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